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CENTRO COMERCIAL ALMAGRO 
LOCAL No. 38 ALMAGRO Y AV: 
COLON TELF. TRONCAL 548-932 

547-520 QUITO - ECUADOR 
P/S 4 - DSTP 

Quite, 14 de Agesto de 1.986 

Señor Dr, 

RAMIRO P, OSORIO 

Presente 

De mís censideraciones? 

Per medie de la presente reciba un cordial y atente salude de 

Unitrav Cía Ltdaz a la vez, que me permite manifestarle de que 

hemes side notificados del centenido del Of, sc,sg,86 10048 —= 

del 7 de Agosto de 1,986 en el que se manifiesta que ne existe 

escritura alguna en la que conste la Sra, Margarita de Segevia 

ceme secia de la indicada firma, 

Al respecte debe indicarle de que per negligencia del entences 

Gerente General de Unitrav cía ltda ne realizó el trámite per- 

tinente para que consten estes dates en la Superintendencia de 

Cempanías, razón per la cual adjunte a la presente la copía de 

la Escritura de cesión de participaciones de la Agencia de Via 

Unitrav cfa Ltda. cen fecha 6 de Abril de 1,981, para les fi - 

nes censiguientes, luege de le cual se dignará develverme ori 

ginales. 

Per la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis 

Q antes reiterarle mis sentimientos de - 

    

  

agradecimientos, 

censideración/ amé 
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CESION DE PARTTCTPA CUONES £o la ciudad de Quito, [api N 

  

DE AGENCTA DE VIAJES INTER ¡a República del Ecuador, a seis ( 

NACIONAL "!INITRAV.CTA. LTDA" de abril de mil novecientos ochental 
  

  

> uno, ante mí el Notario Décimo DPudin- , 

CEDENTES: Crnel.(r) LUIS AN ¿o pnoctor Antonio Voca RáfÍOva. com. 
AA o NN : 

  

  

TONIO GUDIÑO B, 1DO. MANUEL parecen: Por una parte los señores 
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ALVEAR Y JORGE ALVEAR L. . Crnel (r) Lis Antonio Gudiño Bena- 
  

| CESTONARBTOS:+ MARGARITA BE videz, Ldo. Manuel" Alvear León xx Jo] | - 

“TANCOURT DE SEGOVTA, ALICIA ge Alvear L,ón,- Casados, con excep- 
CN   

PESANTEZ DE CAZARES y LUIS 
ción del último de los nombrados, - 
  

CATCEDO HEREDIA . por sus propios derechos; y._por a 

  

Cuantía: S/. 360.000,00 tra parte: la señoras Margarita Ba-| 

tancourt de Segovia, Alicia Pesantez 
  E AA 

  

  

  

Dí: 5 cp. de Cazares y el señor luis Caicedo 
=AAAA<>>+<. o > 

Heredia, cañados, tambien por sus - 

propios derechos. Los comparecientes son domiciliados en es- 
  

  Or 

ta ciudad, ecuaterianos y mayores de edad, a quienes conozco 
  

de que doy fé, y, dicen: (ye elevan a escritura pública, el 
  

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor es el si- 
  

  

o 

guiente: "Sefor Notario.- En su Registro de escrituras públi 

r : 

cas, sírvase hacer constar una de cesión de participaciones 
  

  

contenida en las siguientes claúsulas: 'RIMERA. COMPARECIEN- 

TES.- Concurren a la celebración de esta escritura los se- 
  

fores: Cnel (r) luis Antonio Gudiño Benavídez, Ldo. Manuel 
      Alvear León y Jorge Alvear León en calidad “de cedentes de - 
  

CIL o tom, La Reforma Gquíf... 

3e es :10



» 

las participaciones que poseen en la gencia de Viajes Inter- 
  

€ 

de Segovia, Alicia FPesantez de C[prarps y el S, Ly is Coicedó, 

Heredia en calidad de cesionarios. Todos son ecuatorianos - , 

  

  

casados, con excepción del Sr. Jorge Alvear Lpón que es sol- 
  

  

  

tero, domicÁliados en la ciudad de (Quito y hábiles para con- 

y dos de abril de mil novecientos ochenta, e inscrita en el 
  

  

  

  

  

9 

10 | Registro Marcantil el veinte de mayo del mismo año, se consti 

11. tuyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada Agen 

13 cia de Viajes-Iintermacional "UNITRAV CIA. LTDA", ccn_ un capi- 

18|_ tal sorial de UN MILLON DE SUCRES ( S/ 1'0C0,000), dividido en 

14 un mil paeticipaciones de un mil sucres Cada una, que fué sus 
— 

15|_crito y pagado por los socios en la siguiente forma: Trescient 
AS 

16 tas cincuenta participaciones de un mi] _sucres cada una correjs> 

19 ponden al socio Crnel (r) Luis Antonio Gudiño Benavidez, de 

18 las cuales trescientas se encuentran pagadas en efectivo y - 

19 cincuenta a pagarse en un año plazo; Trescientas cincuenta - 

so |__participaciones de un mil sucres cada una corresponden al 

21 socio Ldd. Manuel Alvear León, de las cuales doscientas cin- 

22 cuenta se encuentran pagadas en especie y cien a pagarse en 

23 un año plazo; Ciento cincuenta participaciones de un mil su- 

24 cres cada una corresponden al socio Señor Jorge Alvear Lysón 

25 de Jas cuales cien se encuentran pagadas en especie y cincuen 

as ta a pagarse en un año plazo; y, Ciento. cincuenta participa- 

27 ciones de un mil SUCTES Cada una corresponden al socio seño 

28 Galo Alvear Loón e las cuales cien se encuentran pagadas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Ll, e tmp, La Reforma Qquil.. 
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nacional "UNITRAV CIA, LTDA!" y las señoras Margarita Betancoubt 
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General Universal de socios en sesiones de fechas veihte Y 
  

  

cuatro de octubre de mil novecientos.ochenta y auirce loNene 

  ro de mil novecientos ochenta y 4n0o, autorizó con el cod 

sesenta participaciones de un mil sucres cada una de propie- 
  

dad de los socios y a favor de las personas que se particula- 
  

  

riza en la claúsula eiouientes dí TERCERA. - CESION DE PARTICI 

PACTONES, > fon los antecedentes expuestos, el Cronel, lr) - 
  

i ntonio Gudiño Benavidez cede transfiere a favor de lá 

  

señora Alicia Pasantez de Coazares, cien nicipaciones de un 
  

É 

mil sucres cada una que se encuentran íntegramente baqadasí 
  

a favor del señor Luis Caicedo Haredia, cincuenta participa 
  

' ciones de un mil sucres cada una de las aún no cubiertas” El 
  

Ldo. Manuel Alvear León cede y transfiere a favor de la seño 
  

4 pS 

c il . . . . . o- 

nes de un mil sucres cada una, de las cusles sesenta se encu 
  

  

  

dia cincuenta participapínnas de yn mil sueres cada una, del 

las aún mo cubiertas * La presente cesión o transferencia - 

  

  

Ll de participaciones suma la cantidad de TRESCIENTOS sesenta 

MIL SUCRES, que los cedentes declaran haberlo recibido a su 
  

entera satisfacción y en moneda de buena ley, obligándose 
  

Ca depositar en la cuenta bencaria que mantiene la Compañía 
  

  

llos valores correspondientes a las participaciones aún no 

cubiertas, con lo cual, el capital social quedaría integra- 
      mente A cedentes como cesionarios aceptan en. to- 
    Lit e imp. La Reforma Qquil.. 

28 es «0 

tran pagadas y cien aún no cubiertasY- El señor Jorge Alvear 

  

n-



a >] e : . 
1 das sus partes el conienido de esta escritura y se someten 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 en _ forma expresa ala escritura de constitución de la Compa- 
7 

3 ñía de fecha veiríte y dos de abril de mil novecientos ochen- 

4 ta.- CUARTA.- EÁ virtud de la presente cesión de participa- 

5 ciones, el capital social quedaría compuesto de la siguiente. 

6 manera: Al Crnel. (r) Luis A _tonio Gudifio.B« le corresponde 

7 doscientas participaciones de un mil sucres cada una. AY L 

8 Manuel Alvear León. le corresponde/ciento noventa varticipació- 

9 | e n_ mi e Ó A la ñ M - 

10 court de Segovia le corresponde ciento sesenta participacios, 

11 nes de un mil sucres cada una.- Al señor Galo Alvear León le 

¿12 corresponde ciento cincuenta participaciones de un mil sue 

13 cada'una Ón la señora Alicia Pesantez de fazares le corres 

  

     l sucres cada - 
  

  

  

  

17 le corresponde cien participaciones de un 

18 una, que sumadas representan el capital/social de UN MILLON 

19 DE SUCRBS.- Las partes-convienen que de la presente escri- 

20 tura se sentará razón al margen de la inscripción referente 

21 a la constitución de la sociedad, así como en la matriz de 
  

dicha constitución en el protocolo de la Notaría Primera del 
  

  

  

  

  

      23 

23 Cantón Quito, celebrada el veinte y dos de abril de mil no- 

24 vecientos ochenta, Los gastos gue demande la celebración de 

25 esta escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

2e será "por cuenta de los cesionarios. Hasta aquí la minuta, la 

27 misma que está firmada por el Dr. Gonzalo Falconí H., con 

28 matrícula del Colegio de Abogados de Quito, número quinientos 
  

Lit. e imp. La Reforma Gaull.. 

38 es 40
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sonenta Z Para el otorgamiento de esta escritura se observarom. 
  

log preceptos legales del caso; y, leída que les fué inte 

   los comparecientes, por mí el Notario, se afirmesn y ratifica 
  

das y cada una de sus partes, y firman conmigo en unidad Ae 
  X 

de todo lo cual doy 06 / esrnendo) Luis Gudiño B¿ Cédula de Identid 
  

“diez y siete cero diez y siete sesentav tres cuarenta y seis-sejs, cé- 

X 

dula Tributaria número cero'cero cincuenta y Seis cincuenta y ocho.. 
  po 

Firmado) Jorge Alvear sí con Cédula de Identidad número diez y siete 
  

Mm 

  

" taria número: cero diez setecientos sesenta.- Firmado: Manuel Alvegz] 

cero cuarenta y dos seiscientos cincuenta setenta y uno. Cédula Tribu 

L. - con Cédula de Identidad número diez y siete cero treinta y cuatro 

treinta y seis' cincuenta y seis-seis. Cédula Tributaria número ciento 
  

  

veinte y uno cuatrocientos cuarenta. - Firmado) M, Betancourt dé s, | 

con Cédula de Identidad número diez y siete cero treinta y seis setend 

ta y cinco cuatrocientos noventay cuatro.- Firmado ) A. de Casapés co 
  

| cédula de Identidad número die ¡ete 

noventa-fueve. Cédula Tributaria número cero doce cincuenta y cinco.+ 
  

Firmado) Luis Caicedo. ¿on cédula de identidad número diez y siete ce. 
  

A 

ro trece diez cuarenta y des-cineo. Cédula Tributaria número ciento. | 

uno ciento setenta y ocho/% EL NOTARIO. Firmado) Dr. Antonio Vaca | 

Ruilova .- DOCUMENTO HABILICTANTE,.-= CERTIRICA= 
  

CTON.- En cumplimiento a lo diwmuesto en el artículo ciento quince | 

de la Ley de Compañías y como Gerente y Representate de la Agencia 
  

que la Junta General Universal de socios de la Compañía, en sesiones 

de Viajes Internacional  "UNITRAV CTA, LTDA". tengo a bien certificar! 

  

realizadas los días veinte y cuatro de octubre de mil novejentos 
    l_torizó con el consentimiento unánima “el capital social de la Empresa 
Ut. e Imp. La Reforma Gguli.. o 

ochenta y quince de enero de mil novecientos ochenta Y uno au= |   
  

  

e mm. 

ss es «0
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para que los socios Crnel. luis Antonio Gudiño Benavidez. Ido. Ma- 

  

nuel Alvear León y Jorge Alvear León, puedan ceder o transferir - 

participaciones que tienen en la Compañía, a favor de las siguien- 
  

tes person”s: Ciento sesenta (160) participaciones de un mil Sucres 
  

cada una a favor de la señora Margarita Betancourt de Segovia, cse- 
  

didas por el socio Ldo. Manuel Alvear L.- Cien participaciones _=—.-- 

(1001 de un mil sucres cada una a favor de la señora Alicia Pesan- 
  

azares, cedidas por el socio luis A. Gudiño Y fincuenta 

  

(50) participaciones de un mil _ sucres cada una a favor del señor 
nn 

Tuis Caicedo Heredia, cedidas por el socio señor Jorge %lvear Teón; 
  

in t a 

  

del señor Iuis Caicedo Heredi2, cedidas por el socio Crnel. Tuis A. 
; 

Gudiño BL Asimismo, la Junta General Universal de socios: anrob 
  

la admisión de los nuevos socios, el pago de las participaciones. |] 

aún no cubiertas a las que se refiere la escritura de constitución 
  

de la Compañí» y 12 emisión de los nuevos certificados de aportación 
  

Se deja en” plena libertad a cedentes y cesionarios para que le 
  

  

galicen esta transferencia de participacones mediante la corres- 

pondiente escritura pública.- Fs todo cuanto tenso que cerfificar,- 
  

Quito, a veinte y tres de marzo de mil novecientos ochenta. y uno.=] 

Firmado?) Luis Cudiño.- Hay un sello oue/dice: " UNITRAV. GERENOA 
  

GFWERAT..—- / Enmendado "nueve".— VATE, y 
  

/ 
  

  

  

   in DECI 
de mil_no-    

    
  

  
  

  

Ut e Mp 14 Mejora fquil.      
cientos ochenta y uno ED YA AS 

SS s Zo 4 
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| porrespondiante a la constitución de ls comalila * .UNITRAV ClA.+ LTDA? 

REGISTRA: ml) UUa pá | Ea 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

¿0Ns Tomé nota de esta Cesión de Participaciones de la Corpañta 
  

" AMENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL UNITRAVe CIA» LIDA.", celebra 
  

da el 6 de Abril de 1930 ante el Sotarío Décimo Quinto de eate- 
  

Cantón, al margen de la matriz de la kscritura Páblica de Cons» 
  

titución de la Compañía antos mencionada otorgada ante mí, el = 

  

22 de Abril de 1980 »  =» - - - - e. 
  

Quíto, a 30 de Junio de 1981 ¿= 
Am L_O 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Can esta fech: se tomó nota el margen de la inscripción número b32, 
  

del Registro Mercantil de 20 de Mayo de 1980, e fe. 1003, tomo 14, 
  

    
lo referente a Ja ppetente cesión de aporteciones.»' Se enotó en 21 

Repertorio bajo «1 núbero 8 2Eb0c 07 de JULLO de 18m EL 
  

  

  

  

  

4 

OD». Oustaso Gara Bandedke E 1) 

REGISTRADOR MERCANTIL Ni o :   
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